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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA

LUISA FERNANDA 

GIRALDO MOLINA

Ejecutivo Singular 04/03/2022

Auto negando solicitud

05266418900120170045300

HUMBERTO ANTONIO - 

HERNANDEZ FRANCO

ORLANDO  - BOTERO 

RAMIREZ

Ejecutivo Singular 04/03/2022

AUTORIZA DIRECCIÓN

Auto que pone en conocimiento

05266418900120190087800

COOPERATIVA JHON F. 

KENNEDY

OSCAR ALONSO - 

LONDOÑO QUINTERO

Ejecutivo Singular 04/03/2022

MODIFCICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Auto que pone en conocimiento

05266418900120190098700

HOGAR Y MODA S.A.S. LAURA MARIA MORALES 

MONSALVE

Ejecutivo Singular 04/03/2022

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

Auto declarando terminado el proceso

05266418900120190107700

ALBERTO MEJIA RAMIREZ JUAN ESTEBAN 

PIEDRAHITA MONTOYA

Verbal 04/03/2022

REQUIERE PREVIO A DECRETAR SECUESTRO

Auto que pone en conocimiento

05266418900120200050300

CITY RAIZ S.A.S. SEBASTIAN SALAZAR 

MARTINEZ

Ejecutivo Singular 04/03/2022

ADMITE SUBROGACIÓN. NIEGA SUSPENCIÓN.

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210028200

ALBERTO MEJIA RAMIREZ DIANA LORENA BERNAL 

VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 04/03/2022

INDEBIDA NOTIFICACIÓN Y REQUIERE

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210062000

CRISTINA ELIZABETH 

GALVEZ LOPEZ

EXITO VIAJES Y TURISMO 

S.A.S.

Ejecutivo Singular 04/03/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN.

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210083200

COOPERATIVA JHON F. 

KENNEDY

DAVID MARTINEZ BERRIOEjecutivo Singular 04/03/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN.

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210090600



Página: 2Fecha Estado:
039ESTADO No. 07/03/2022

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA

CARLOS AUGUSTO 

ESCOBAR RESTREPO

Ejecutivo Singular 04/03/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210096300

BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.

CRISTINA RUIZ GARCESEjecutivo Singular 04/03/2022

Auto que rechaza demanda.

05266418900120220008200

MATEO CANO RAMIREZ SHARON AGUDELO 

GUZMAN

Ejecutivo Singular 04/03/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220011500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/03/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711
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Rama Judicial 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera Cotrafa 

DEMANDADO Luisa Fernanda Giraldo Molina 

RADICADO 05266-41-89-001-2017-00453-00 

ASUNTO Niega solicitud renuncia 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo el escrito que antecede, donde ANA MARIA VELASQUEZ RESTREPO, 

actuando en calidad de Representante Legal Suplente de SOLUCIONES TRÁMITES Y 

NEGOCIOS S.A.S, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, presenta renuncia al poder conferido, estima 

el despacho que no resulta procedente acceder a la misma como quiera que no se adjunta 

prueba de la comunicación en tal sentido dirigida al poderdante, conforme lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso.  

 
N O T I F Í Q U E SE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

HGJ 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71ec5c8476e0d39d07af93b6928fb52098f56be026704ce3f21622c0513121b7

Documento generado en 04/03/2022 01:17:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     
Dirección: Calle 40 Sur N° 24 F – 106, Casa de Justicia, Barrio el Salado, Envigado - Antioquia. Teléfono: 2707869 

Correo electrónico: j01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Código: F-PM-11, Versión: 01, Página 1 de 1 

 

 

 
 

RADICADO 05266418900120190087800 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Humberto Antonio Hernández Franco 

DEMANDADO Orlando Botero Ramírez 

DECISIÓN Autoriza Dirección. 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Envigado, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

AUTORIZA como dirección para realizar la notificación de los acreedores hipotecarios, para 

efectos téngase en cuenta la siguiente dirección:  

 

Calle 37 N° 67 –04, Itagüí barrio San Gabriel. 

 

NOTIFÍQUESE  

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
HGJ 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc0d0bff9546122e1c7a56edb2a74d26dff344b9913f5f372a4f1b7d8dba0498

Documento generado en 04/03/2022 01:17:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, marzo 04 de 2022 

       

               

Plazo TEA pactada, a mensual >>>     Plazo Hasta    1-mar-99     

Tasa  mensual pactada             >>>   
   

 14-mar-99     
Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima 

   

 1-ene-07     

Mora TEA pactada, a mensual >>>      Mora Hasta (Hoy)  4-mar-22  4-ene-07     

Tasa  mensual pactada             >>>       Comercial x      
Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima 

  
Consumo        

Saldo de capital, Fol.  >>   Microc u Otros        
Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>          

             

Vigencia Brio. Cte. 
Máxima 
Mensual  

Tasa 
 Inserte en esta 

columna  
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable 
 capitales, cuotas 

u otros  
Capital 

Liquidable 
días 

 Intereses en esta 
Liquidación  

 Abonos  
 Saldo de 
Intereses  

 Saldo de Capital 
más Intereses  

5-abr-19 30-abr-19   1,5     0,00      Valor Folio 0,00 0,00 

5-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143%        6.266.870,00  6.266.870,00  26         116.412,78    116.412,78  6.383.282,78  

1-may-
19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145%  6.266.870,00  30         134.446,50    250.859,28  6.517.729,28  

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141%  6.266.870,00  30         134.198,35    385.057,63  6.651.927,63  

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139%  6.266.870,00  30         134.074,24    519.131,87  6.786.001,87  

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143%  6.266.870,00  30         134.322,44    653.454,30  6.920.324,30  

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143%  6.266.870,00  30         134.322,44    787.776,74  7.054.646,74  

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122%  6.266.870,00  30         132.956,03    920.732,77  7.187.602,77  

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115%  6.266.870,00  30         132.520,59    1.053.253,36  7.320.123,36  

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103%  6.266.870,00  30         131.773,36    1.185.026,72  7.451.896,72  

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089%  6.266.870,00  30         130.900,38    1.315.927,09  7.582.797,09  

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118%  6.266.870,00  30         132.707,24    1.448.634,34  7.715.504,34  

1-mar-20 5-mar-20 18,95% 2,11% 2,107%  6.266.870,00  5           22.003,76    1.470.638,09  7.737.508,09  

6-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107%  6.266.870,00  25         110.018,78  
        

220.000,00   1.360.656,88  7.627.526,88  

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081%  6.266.870,00  30         130.400,94    1.491.057,82  7.757.927,82  

1-may-
20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031%  6.266.870,00  30         127.269,71    1.618.327,53  7.885.197,53  

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024%  6.266.870,00  30         126.829,99    1.745.157,52  8.012.027,52  

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024%  6.266.870,00  30         126.829,99    1.871.987,51  8.138.857,51  

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041%  6.266.870,00  30         127.897,31    1.999.884,82  8.266.754,82  

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047%  6.266.870,00  30         128.273,54    2.128.158,36  8.395.028,36  

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021%  6.266.870,00  30         126.641,44    2.254.799,80  8.521.669,80  

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996%  6.266.870,00  30         125.067,77    2.379.867,57  8.646.737,57  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957%  6.266.870,00  30         122.667,61    2.502.535,18  8.769.405,18  

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943%  6.266.870,00  30         121.780,83    2.624.316,01  8.891.186,01  

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965%  6.266.870,00  30         123.173,73    2.747.489,75  9.014.359,75  

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952%  6.266.870,00  30         122.351,06    2.869.840,81  9.136.710,81  

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942%  6.266.870,00  30         121.717,44    2.991.558,25  9.258.428,25  

1-may-
21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933%  6.266.870,00  30         121.146,59    3.112.704,84  9.379.574,84  

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932%  6.266.870,00  30         121.083,13    3.233.787,97  9.500.657,97  

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929%  6.266.870,00  30         120.892,70    3.354.680,67  9.621.550,67  

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935%  6.266.870,00  30         121.273,50    3.475.954,17  9.742.824,17  

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930%  6.266.870,00  30         120.956,18    3.596.910,35  9.863.780,35  

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919%  6.266.870,00  30         120.257,49    3.717.167,84  9.984.037,84  

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938%  6.266.870,00  30         121.463,80    3.838.631,64  10.105.501,64  

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957%  6.266.870,00  30         122.667,61    3.961.299,25  10.228.169,25  

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978%  6.266.870,00  30         123.932,09    4.085.231,34  10.352.101,34  

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042%  6.266.870,00  30         127.960,03    4.213.191,37  10.480.061,37  

1-mar-22 4-mar-22 18,47% 2,06% 2,059%  6.266.870,00  4           17.203,37    4.230.394,74  10.497.264,74  

                4.450.394,74 220.000,00   4.230.394,74 10.497.264,74 

             

             

         SALDO DE CAPITAL 6.266.870,00 

         SALDO DE INTERESES 4.230.394,74 

           COSTAS 488.044,00 

  Manuela Giraldo Ruiz   TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS 10.985.308,74 

  Secretaria         



 
 
 

 
 

RADICADO 05266-41-89-001-2019-00987-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera John F Kennedy 

DEMANDADO 
Luz Marina Bedoya López  

Oscar Alonso Londoño Quintero 

DECISIÓN Modifica liquidación del crédito  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Toda vez que se encuentra vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte actora, 

se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, disponiendo su modificació, de conformidad al Auto interlocutorio Nro. 2028  del 21 de octubre 

de 2019, así como imputar los abonos en las fechas correspondientes.  

 

En consecuencia, se procede a efectuar la liquidación del crédito actualizada, arrojando que a la fecha 

de expedición de este auto se encuentra pendiente el pago de $10.985.308,74 valor que incluye las 

costas judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
MGR. 

 

 

 

 

 

 
 

  

Firmado Por:

 

 



Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a327711d738484dcf9847830c42b113995e41f1638da3391401a53240697de0

Documento generado en 04/03/2022 01:17:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

 

 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Código: F-PM-04, Versión: 01                                               Termina por pago total.                                                                                Página 1 de 2 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 DATOS DEL 
DEMANDADO                                                      

 
Tipo 
Identificación  

CEDULA DE CIUDADANIA 
 

Número Identificación 
 

1234991937 
 

Nombre 
  

LAURA MARIA MORALES MONSALVE 

                             

 

 

  Número de Títulos 3  

                                                     

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

  
413590000595325 9002551814 HOGAR Y MODA SAS HOGAR Y MODA SAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/12/2021 NO APLICA $ 12.391,00 
  

413590000599150 9002551814 
HOGAR Y MODA SAS HOG HOGAR Y MODA SAS 
HOG 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/01/2022 NO APLICA $ 30.306,00 
  

413590000602031 9002551814 HOGAR Y MODA SAS HOGAR Y MODA SAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/02/2022 NO APLICA $ 6.856,00 
  

                             

                   Total Valor $ 49.553,00    
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0265 

RADICADO 05266-41-89-001-2019-01077-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Hogar y Moda S.A.S. 

DEMANDADO(S) Laura María Morales Monsalve 

DECISIÓN Termina proceso por pago total de la obligación  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

El memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante – quien cuenta con 

facultad para recibir –, en virtud del cual se solicita de manera inequívoca la terminación del 

presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, se encuentra acorde con lo previsto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso. En consecuencia, se accederá a lo solicitado, 

dejando a disposición las medidas cautelares vigentes. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, incluidas las costas, 

el presente proceso ejecutivo promovido por Hogar y Moda S.A.S, en contra de Laura María 

Morales Monsalve. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas por autos del 18 de diciembre de 

2019 y 11 de junio de 2021. OFÍCIESE en tal sentido. LÍBRENSE los respectivos oficios de ser el 

caso, en relación con las medidas que se hayan hecho efectivas.  

 

TERCERO: QUINTO: DEVOLVER a la demandada Laura María Morales Monsalve los 

títulos judiciales desde el Nro. 413590000595325 hasta el Nro.  413590000602031, así 

como las sumas de dinero que con posterioridad a la presente decisión se le sigan reteniendo 

con ocasión de la precitada medida cautelar, hasta que se perfeccione el respectivo 

levantamiento. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de recaudo con la 

constancia de que la obligación ha sido cancelada, así como su entrega a la parte demandada, 

previo el pago del respectivo arancel y el aporte de las copias.   

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del presente expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

MGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: af3147e60d7f967ec2cda248fed234a1a4f63dd44e6109a643d2dc78b6895b64

Documento generado en 04/03/2022 01:17:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Declarativo 

DEMANDANTE Alberto Mejía Ramírez 

DEMANDADO Catalina Piedrahíta Montoya y otro 

RADICADO 05266 41 89 001 2020 00503 00 

ASUNTO Requiere previo a decretar secuestro  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el memorial allegado por parte del comisionado, la Autoridad 
Administrativa Especial de Policía de Envigado, mediante el cual se informa sobre la 
solicitud de terminación del proceso por parte del señor Alberto Mejía Ramírez. Así las 
cosas, se requiere a la parte actora, para que aclare la continuidad del proceso por lo 
informado en el escrito antes mencionado. 

 
 

N O T I F Í Q U E SE 
 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

HGJ 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 



Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 817d1927346d76c22870902e5f29791670af1358253fb392ea1590fd38388be0

Documento generado en 04/03/2022 01:17:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                           Página 1 de 2 
 

 

RADICADO 05266-40-03-003-2021-00282-00 

PROCESO   Ejecutivo singular 

DEMANDANTE   City Raíz S.A.S 

DEMANDADO   Camilo Escobar Upegui 
  Sebastián Salazar Martínez 

DECISIÓN Admite subrogación. Niega suspensión 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, frente a la solicitud de SUBROGACIÓN 

LEGAL y TOTAL, que hacen City Raíz S.A.S. y FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS 

S.A., se tiene que es procedente, en consecuencia y de conformidad con los previsto 

en los artículos 1666, 1668 numeral 3, 1670 inciso 1 y 2395 inciso 1 del Código Civil. 

 

Por otra parte, referente a la solicitud de suspensión el proceso, la misma no resulta 

procedente por no encontrarse suscrita por ambas partes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 161 del C G del P. el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ADMITIR la SUBROGACIÓN LEGAL, que opera a favor FGI 

GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A., en relación con los cánones de arrendamiento 

por valor de $26´899.890,00   

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se tiene como demandante para todos 

los efectos legales subsiguientes a FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A., quien se 

considera titular del Derecho, en virtud de la subrogación efectuada, teniendo como 

límite la cuantía de $26´899.890,00 . 

  

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada Sara Posada Tejada identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 1.151.447.751 y tarjeta profesional No. 347.115 del C. 

S. de la J., para que actúe en favor de los derechos de la entidad demandante.  

  

CUARTO: NO ACCEDER a la suspensión del proceso solicitada.  
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NOTIFÍQUESE  
 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO  

Juez  
 
AU 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Alberto Mejía Ramírez 

DEMANDADO Diana Lorena Bernal Velásquez y otros 

RADICADO 05266 41 89 001 20210062000 

ASUNTO Indebida notificación y requiere.  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega la constancia de remisión de la citación para la diligencia de notificación personal 

los demandados Diana Lorena Bernal Velásquez y Víctor Manuel Chávez Peña, sin 

embargo, la misma no podrá ser tenida en cuenta toda vez en el formato citatorio no indica 

el término de comparecencia de los demandados al despacho. Por lo anterior, se le 

REQUIERE para que obre de conformidad.  

 
 

N O T I F Í Q U E SE 
 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

HGJ 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Cristina Elizabeth Gálvez López 

DEMANDADO Éxito Viajes y Turismo S.A.S. 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00832 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0263 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Cristina Elizabeth 
Gálvez López, en contra de Éxito Viajes y Turismo S.A.S., conforme al mandamiento de 
pago del 17 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $1.600,00 valor que deberá ser in-
cluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO David Martínez Berrio y Jorge Mario García Velásquez 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00906 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0264 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Cooperativa Finan-
ciera John F. Kennedy, en contra de David Martínez Berrio y Jorge Mario García Velás-
quez conforme al mandamiento de pago del 1 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $148.000,00 valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Cooperativa Financiera Cotrafa 

DEMANDADO Carlos Augusto Escobar Restrepo 

RADICADO 05266418900120210096300 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0259 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de la Cooperativa Finan-
ciera Cotrafa, en contra de Carlos Augusto Escobar Restrepo, conforme al mandamiento 
de pago del 19 de enero de 2022. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $560.000,00 valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

 

 

Firmado Por:

 



 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0262 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00082 00  

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE    Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO   Cristina Ruiz Garcés 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que antecede, 
la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la admisión de la demanda 
de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C G del P, se procederá 
al rechazo de la misma, ordenando la devolución de sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, no se subsanó en debida forma  lo solicitado en el auto 
de inadmisión, por cuanto no se adecuaron las pretensiones y los hechos ajustándolos a la 
literalidad del pagaré objeto de cobro, persistiendo el cobro de sumas de dinero autónomas 
por concepto de capital e intereses de plazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múl-
tiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
mandato legal, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva 
del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de des-
glose. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

AU 



Firmado Por:
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Juez
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Libra mandamiento de pago 

 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Mateo Cano Ramírez 

DEMANDADO Shanon Agudelo Guzmán 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00115 00 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0260 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 671 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de Mateo Cano Ramírez y en contra de Shanon Agudelo Guzmán, por la 

siguiente suma:  

 

- $2´000.000 como capital representados en la letra de cambio Nº 1 suscrita el 16 de 

enero de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual certificada por 

la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 1 de mayo de 2021, 

hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. 

de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 

del C. Penal). 

- $3´000.000 como capital representados en la letra de cambio Nº 2 suscrita el 1 de 

junio de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual certificada por 

la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 1 de mayo de 2021, 

hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. 

de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 

del C. Penal). 

- $5´000.000 como capital representados en la letra de cambio Nº 3 suscrita el 20 de 

julio de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual certificada por 
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Libra mandamiento de pago 

la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 1 de mayo de 2021, 

hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. 

de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 

del C. Penal). 

- $1´000.000 como capital representados en la letra de cambio Nº 4 suscrita el 4 de 

septiembre de 2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

certificada por la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 1 de 

mayo de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la usura 

(Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 

111 y Art. 305 del C. Penal). 

- $5´000.000 como capital representados en la letra de cambio Nº 5 suscrita el 1 de 

septiembre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

certificada por la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 1 de 

mayo de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la usura 

(Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 

111 y Art. 305 del C. Penal). 

- $2´000.000 como capital representados en la letra de cambio Nº 6 suscrita el 1 de 

octubre de 2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual certificada 

por la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 1 de mayo de 

2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 

del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal). 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 

artículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 

como lo estableció el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 8, igualmente 

haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta 

providencia; y en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para 

pagar el capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, 

con expresión de los hechos en que se funden. 
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Libra mandamiento de pago 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado Zehir Edgardo Marìn Jaramillo, 

identificado con C.C. 3.414.250 y tarjeta profesional Nro. 135.908 del C. S. de la J., para que 

represente a la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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